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PODEt LEEISUTIVO
OKIIETO NUMERO EO

EL OONGBESO NACIONAI^

DECRETA:

Artkulo Unico.—^Aprobar en todas y cada una de sos partes el 
Acuerdo N« 6, contentivo del Tratado de Doble Nacionalidad entre la Re- 
pfijbüet de Honduras y  el Estado Español, emitído por el Presidente Cons- 
títndaial de la  República, por conducto de la  Secretaría de Estado de 
Rdadones Earterioree, el quince de junio de mil novecientos sesenta y seis, 
que Utieralmente dice:

**ACÜERDO NUMERO 6.—Visto el “TRATADO DE DOBLE NA
CIONALIDAD ENTRE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL ES
TADO ESPAÑOL”, firmado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los quince días del mes de junio de 1966, y cuyo texto es el siguiente: 
TRATADO DE DOBLE NAaONAUDAD ENTRE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS Y EL ESTADO ESPAÑOL.—Su Excelencia el Presidente 
Cwrtttucáonal de la República de Honduras y su Excelencia el Jefe del 
Estado Español,

CIONSIDERANDO: Que los hondurenos y los españoles se encuentran 
pienamente identiñcados por lazos de tradición, sangre, cultura y lengua.

CONSIDERANDO: Que tal identificación hace que de hecho, los hon- 
dureños en España y los españoles en Honduras se sientan en su propia 
Patria.

OONSIDERÁNDO: Que los Tratados de Doble Nacionalidad entre 
España y las Repúblicas Hispanoamericanas responden a la aspiración de 
construir un nuevo orden jurídico iberoamericano, como expresión insti-  ̂

y fangiblA de ese vigilante estado de conciencia que es boy por 
hoy, la comunidad de todos los pueblos hi^ánicos, cuyo progreso en el 

de la  unidad, de la prosperidad y el orden, son tan  necesarios para 
el equilibrio mundiaL

CXINSIDERANDO: Que la Constitución PoUtica de Honduras y el 
OódigD Gvil Español coinciden facilitar la celebración de Tratados que 
pemttan a  los hondureños en España y a  los e^nñoles en H<»idura8 ad
quirir la nacionalidad española u hondureña, respectivamente, en oondicio- 
oes privilegiadas.

CX>NSn)ERANDO: Que no existe objeción alguna para que sus res- 
peetiwu ooonacionales puedan ostentar las dos naciimalidades, a  condición 
de que sola de tenga plena efícacia, origine la dQ>endencia politica
y se eípeciñque la  legislación a  la que aqudkw queden vincutedos. Han 
deddido suscribir un Tratado especial sobre dicha materia para dar efec
tividad a  los principios enunciados y poner en ejecución las normas per- 
Ihuttiea de sus respectivas legislaciones, y  a  este fín, han designado por 
•08 Plenipotendarios: Su Blxoelencia el P re s íd a te  Constitucional de la 

al Ebcoelentisinio señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
Doctor TOburcio Carias Castillo; Su Excelencia el Jefe del fletado Español, 
al Embajador de España en Honduras, don Justo Bermejo
y GáoMX, quienes después de haber cambiado sus Plenos Poderes encon- 
tndM en buena y  déUda forma, han convenido lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO.—Loe hondureños y  los españoles podrán ad- 
qoiiir la e^)afio]a u hondureña, respectivamente, en las con-

y en la  fonna prevista por la legisladón en vigor en cada una 
de las Partes Contratantes, sin perder por ello su anterior naeiona- 
Hdfd. ffp embargo, loe que hubieren adquirido la  naci<»alidad hondureña 
o española por naturalización no podrán acogerse a  las iSsposidoiies d d

C O N T E N I D O
0«entMN9 ao. 61 v 6L.8eptieBbm da IM.

GOBERNACION Y  nrST IO IA  
AaaHdoB HP 9U al U8. IneliHlaa.* Havoda U«.

A VISO S

presente Tratado. La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad 
competente por medio de los documentos que ésta estime necesarios.

i
ARTICULO SEGUNDO: Los hondureños que hayan adquirido ha 

nacionalidad española, conservando su nacionalidad de origen, deberán 
ser inscritos en el Registro Civil Español co rre^nd ien te  al higor de do
micilio, y los españoles que hayan adquirido la  nacionalidad hondureña, 
conservando su nacionalidad de origen, deberán ser inscritos en el M i
nisterio de Relaciones Exteriores de Honduras. Las autoridades compe
tentes a  que se refiere el párrafo anterior, comiuücaián las inscripcioai» 
a que se hace referencia en el mismo, en la Embajada r e a c t iv a  de la 
Alta Parte Contratante. A partir de la fecha en que se hayan practicado 
las inscripciones, los hondureños en España y los españoles en Honduras, 
gozarán de la plena condición jurídica de nacionales, en la forma prevsta 
en el presente Tratado y en las leyes de ambos países.

ARTICULO TERCERO.—Para las personas a que se refiere el a r  
tículo anterior, el otorgamiento de pasaportes, la protección diplomática 
y el ejercicio de los derechos civiles y políticos se regirán por la ley áeA 
país donde se hayan domiciliado. Los nacionales de ambas Partea Con 
tratantes a  que se hace referencia, no podrán estar sometidos símidtá- 
neamente a  las legislaciones de ambas, en su condición de naturales de 
las mismas, sino sólo a  la de aquella en que tenga su domicilio. Por la 
misma legislación se regulará el cumplimiento de las obligaciones mili
tares, entendiéndose como ya cumplidas si hubiesen sido satisfechas o 
no se exigiesen tales obligaciones en el país de procedencia. E3 ejercido 
de los derechos civiles y políticos regulados por la ley del país del domi
cilio, no podrán surtir efecto en el país de origen, si ello lleva aparejada 
la violación de sus normas de orden público.

ARTICULO CUARTO.—El traslado de residencia de loe aix^ddos a  
los beneficios del presente Tratado al otro país contratante, implicará 
automáticamente cambio de domicilio y, por consiguiente, de nadonalidad, 
las personas que efectuasen dichos cambios estarán obligadas a manifes
tarlo así, ante las autoridades competentes de los respectivos paisea. Eh 
ri caso de que una persona que goce de la doble nacionalidad traslade sn 
lesidmcia al territorio de un tercer Estado, se entenderá por domieiliú, 
a los efectos de determinar la dependencia politica y la legislación ap5- 
cable, ri último que hubiere tenido en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes. Quienes gocen de la doble nacionadidad no podrán 
tener, a  los efectos del presente Tratado, más que un domicilio qoe será 
el último resgistrado.

ARTICULO QUINTO.—Las Altas Partes Contratantes se ofaé^an 
a comunicarse a través de la Embajada correspondiente, en el plazo de 
sesenta dias, las adquisiciones de nacionadidad y los cambios de domicibo 
que hayan tenido li^a r en aplicación del presente Tratado, as! como loo 
actos rriativos al estado civil de Jas personas beneficiadlas por éü.

ARTICULO SEXTO.—^Los hondureños y los españoles que butneoeii 
adquirido la nacionalidad española u hondureña, respectivamente^ renmv 
piftiidn previam ^te a la de origen, podrán recuperar esta última, deriaran - 
do que tal es su voluntad ante las autoridades competentes respectivas y 
de acuerdo con las disposicUHies legales de cada una de las Partes Con
tratantes.

ARTICULO SEPTIMO.—Loe hondurenos en España y k» españolea 
en Honduras que no estuvieren acogidos a loe beneficios que les concedo- 
este Tratado, oontúmarán disfrutando de los derechí» ^  ****
otorguen las legislackmes españoles y hondureñas, respectivameate.
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a r t ic u l o  OCTAVO-—Cuando las leyes de la República de Hondu
ras, y asimismo las leyes de España atribuyan a una misma persona la 
aacionalidad hondureña y  la nacionalidad española, podrá acorrerse tam
bién dicha persona a los beneficios del presente Tratado.

ARTICULO NOVENO.—Ambos Gobiernos se consultarán periódica
mente con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la 
mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Tratado, así como las 
eventuales modificaciones y adiciones que de común acuerdo se estimen 
convenientes.

ARTICULO DECIMO.—El presente Tratado será ratificado por las 
dos Altas Partes Contratantes y las ratificaciones se canjearán en Madrid, 
U) antes que sea posible, entrará en vigor a contar del día que se canjeen 
tás ratificaciones y continuará indefinidamente su vigencia, a  menos que 
moa de las Altas Partes Contratantes anuncie oficialmente a la otra, con 
on año de antelación, su voluntad de hacer cesar sus efectos. En fe de lo 
cual, los respectivos Plenipotenciarios han firmado en duplicado, el presen
te  Tratado y  estampado en él su sello, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los quince días del mes de junio de mil novecientos sesenta y 
« ís . Por el Gobierno de la República de Honduras y por el Gobierno de 
España: Doctor Tiburcio Carias Castillo.—Doctor Justo Bermejo y Gómez.

CONSIDERANDO: Que entre la República de Honduras y  el Estado 
E^añol ha existido siempre una comimidad de ideales y  anhelos fortaleci
dos por los tradicionales vínculos de sangre, lengua y cultura.

CONSIDERANDO; Que tales anhelos e ideales deben cristalizar en. 
actos de positivo beneficio para ambos pueblos empeñados firmemente 
en encauzar sus pasos por las sendas amplías de] progreso en sus múltiples 
facetas.

CONSIDERANDO : Que uno de los medica idóneos para llevar a  cabo 
siquiera en parte los objetivos arriba apuntados, consisten precisamente 
en equiparar las condiciones jurídicas de los nacionales de ambos Estados 
a  través de un instrumento Iqgal que contenga todas las disposiciones 
conducentes a r^ u la r  tal equiparación, como lo es el Tratado anterior
mente transcrito.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República devi«ie en la 
obligación impostergable de dar los pasos legales que nuestro ordenamiento 
jurídico prescribe para que las disposiciones contenidas en el Tratado a 
que se hace mención tengan plena eficacia en el territorio de la  República,

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA:

—^Aprobar en todas sus partes el Tratado de Doble Nacionalidad 
eatre la República de Honduras y el Estado Español a  que se ha hecho 
mmición anteriormente; y,

2*—Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso 
Nacional en su actual período de sesiones para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, Distrito Central, a  los 
veinte dias del mes de agesto de mil novecientos sesenta y  seis.—Comuni- 
qbese.-^) O. LOPEZ A.— Êl Secretario de Estado en él Despacho de Re
laciones Exteriores.— f̂) Tiburcio Carias C."

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el S a l^  de 
Sesiones del Congreso Nacfonal, a  los tres días del mes de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis.

MANUfX. LUNA HBHA 
Presidente

LUIS MENDOZA FOGON 
Secretario

SAMUEL OAROA T  GARCIA 
Secretario

Al Poder E jeeutivo
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 1963.

O. LOPES A.

El Secretario de Estado mi el D erecho  de Relaeioiies Exfcetiores,
TÜiuido Carias a

DECRETO NUMERO 61
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—^Aprobar los actos del Poder Ejecutivo eñ la 8eoe. 
taria de Estado en el Despacho Presidencial, durante él periodo ccnpieD. 
dido del 6 de junio de 1965 al 6 de junio de 1966,

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en ü  Salía d» 
Sesiones del Congreso Nacional, a los t r ^  dias del mea de septiembre de 
mU novecientos sesenta y seis.

MANUEL LUNA MEJIA 
Presidente

LUIS MENDOZA FÜGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y  GARCU 
Secretarlo

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 1966.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Repú
blica,

Ricardo Zúniga A

DECRETO NUMERO 62
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:
Articulo 1̂ —Ampliar la Asignación siguiente del Presupuesto Oeaai 

de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4r09

GOBERNACION

PROGRAMA 1-04 *

SERVICIOS TIPOGRAFICOS

UNIDAD EJECUTORA: Talleres Típográñeos Na
cionales de Tegucigalpa y Editora Nacional de San 
Pedro Sula.

Suóprogrojna 02

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 
EDITORA NACIONAL

3 6 ARTICULOS Y MATERIALES
34 Productos de papel, cartón e im presos.......................  L 2960609

Articulo 2*—^La Ampliación anterior se transfiere de la  aígidiate 
Asignación del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-03
JUSTICIA 

PROGRAMA lO l  
SERVICIOS DE R EaU SIO N  

UNIDAD EJECUTORA: Penitenciarias y  PresidíaB

Subprograma 01
SERVICIO DE RECLUSION A NIVEL CENTRAL

4 ARTICULOS Y MATERIALES 

31 Productos alimenticios y agrMorestales
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Arttettio 3^—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
laaadán.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
oBCoes del Congreso Nacional, a los tres días del mes de septiembre 
} vA novecientos sesenta y seis.

MANUEL LUNA MEJIA 
Presidente

ÜI8 M E N D O Z A  F U G O N  
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARCIA 
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.. 14 de septiembre de 1966.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Haetenda^

H . AeostalL

P ODE R  E J E C U T I V O
Gobemadón y Justida

Acuerdo Tí* 904

D. C., 2$ de mayo
í tm .

0  P rc d 4 n tc  Constitucional de
1 RqpúMica,

ACUERDA;

Disjwssar la publicación de edic- 
M pam contraer m atrim onio ci- 
fl, a  O irk»  A lberto Madrid y 
iíniMi Rivera, vecinos de San 

Sais, departam ento de Cor- 
(a, pravo entero de, {L 10.00) 
la  lempiras, en la  oficina que 
1 ifislsterio de Economía y Ha* 

dedgne.—Oomuniqueae.

O. IX>I*EZ A

El Secretario de E stado  en los 
)egp*dMs de Gobernación y  Jus- 
fcte,

t^ rs ilto  UmMoeto &

nomia y H acienda designe,—Co
muniqúese.

Ü. LOPEZ A

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

VlrgtUo U rm eneta R,

Acuerdo N* 909

Tegucigalpa, D. C„ 30 de mayo 
de 1966.

El Presidente C onstitucional de 
la  República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci- 
v l, a Roberto Antonio D urón y 
Marthf* Cáceres, vecinos de Coma
yagua, departam ento de Com aya
gua, previo entero de (L  10.00)

Acuerdo N* 905

T8̂ QC9gaip6>, D. C., 12 de mayo 
19BA

S  Freaidente Ccmstítucional de 
h itcpúMiea,

ACUERDA:

IMipaBaer la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci- 
fO, a Joeé Antcmio M athew DAvila 
y Hita Susana A m aya Rivera, vecí- 
S08 de Tei^clgalpa, departam ento 
<le Franc'sco Morazán, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en 
t e o í l e i n a  que el M inisterio de 
Geoocmia y Hacienda designe.—Oo- 
mtndqueee

O. LOPEZ A.

S  Secretario de E stado en los 
Despacboe de Gobernación y  Ju s
ticia,

Vbgfllo U nnenefo  R.

Acuerdo Tí* 906

Tegoe^CSlpa, D. C., 28 de mayo 
delMt.

B TYriBdnitn Constitucional de 
te B«|«lgllea,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic- 
tM para contraer m atrim onio ei
rá, a -larga Eduardo P a v to  y Alba 
Hhm. vechioa de San  Pedro Sula, 
áimtíamBWto de Cortés, previo en
tere da (L 10.00) diez lempiras, en 
te fladaa <$ue ^  M inistetio de Eco-

Acuerdo N* 907

Tegucigalpa, D. C., 2$ de mayo 
de 1966

£1 Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para  contraer m atrim onio cí- 
v l, a  Raúl Virgilio Enam orado y 
M aría Secundlna Muñoz, vecinos 
de Santa B árbara, departam ento  de 
Santa B árbara, previo entero  de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofí- 
cinei que el M inisterio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

EL Secretatio  de E stad o  en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

VIrgfBo UiUMíiieta R.

Abuerdo N* 912

TeTgucigalpa, D. O., 9 de mnyo 
de 196$.

E l Presidente Constitucional de 
la  República,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para  contraer m atrim onio ci- 
V 1, a  R afael Virgilio P ad illa  y  
Norma Georgina Paz, vecinos de 
San Pedro Sula, departam ento  de 
Cortés, previo entero de (L  10.00)

diez lempiras, en la oficina que el diez lempiras, en la  oficina que el 
Ministerio de Eoonomia y  Haciende* Ministerio de Economía y  H acienda 
designe. -C om uniqúese. I designe.^Comuníquese.

O. LO PEZ A.O. LOPEZ A.

El Secretarlo de E stado  en los
Despacoh sde Gobernación y  Ju s
ticia,

Vfrgfilo U rm eneta B.

Acuerdo N* 908

Tegucigalpa, D. C-, 28 de mayo 
de 196$.

E l Presidente Conatitucional de 
la  República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos p a ra  contraer m atrim onio ci

vil, a  V alentine Telof Thompson 

y Sentía Alien Rivera^ vecinos de 

La Ceiba, departam ento de A tlán- 

tida, previo entero de (L  10.00) 

diez lempiras, en  la  oficina que el 

Ministerio de Eoonomia y  Hacien

da designe.-^Comuníquese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado  en  loe
Despacoh sde Gobernación y  Ju s
ticia.

Vhrgi&o U rm eneta S .

Acuerdo N* 910

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1966.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a  Roberto M artínez y  Gulller- 
m ’na  Moreno, vecino de Trinidad, 
departam ento de S an ta  B árbara, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la  oficina que él M i
nisterio de Economía y H acienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado  en  los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

Virgilio U rm eneta R.

E l Secretario de E stado en  los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Virgilio U rm eneta B.

Acuerdo N* 916

Tcgucigalppa, D. C., 3 de m ayo 
de 1966.

E l presidente Constitucional de 
la  República,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edíc 
tos p ara  contraer m atrim onio ci
vil, a  J .  Mauro Reyes y  B lanca 
Cuéllar, vecinos de San ta  B árbara,
S an ta  B árbara, previo entero de...
(L  10.00) d 'ez lempiras, en la  ofi
cina que el Ministerio de Econtnníu 
y  Hacienda designe.—Com unique 
se

O. LO PEZ A

El Secretario do Estado en loa
Despachos de Gobernación y  Ju a  
ticia,

Virgilio U rm onete K

Acuerdo N« 913

Tegucigalpa D. C., 7 de maiyo 
de 196$.

E l Presidente Constitucional dé 
la  República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimon-'o ci
vil, a  Cándido Escobar y  E lv ira  
Flores, vecinos de E l N egrito , de
partam ento de Yoro, pi-evio entero 
de (L 10.00) d’ez lem piras, en  la  
oficina que el Ministerio de Econo
m ía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretário de E stado  en  los
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Vlrgfllo U m m e t»  B^

Acuerdo N» 911

Tegucigalpa, O. C., 31 de m ayo 
de 1966.

E l Presidente C onstitucional de 
la  República,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
to s para contraer m atrim onio ci
vil, a  Renán Baide H  y  Catm en 
Arlta, vec nos de Zacapa, departa
m ento de S an ta  B árbara, preívio 
entero de (L  10.00) diez lem piras, 
en 1& oficina que el M inisterio de 
Economía y H a c i e n d a  designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

E l Secretario de E stado  en Vos
Despacc* sde Gobernación y  Ju s
ticia,

Virgilfat U rm eneta B.

Acuerdo N* 91$

Tegucigalpa, D. C., 2 de m ayo 
de 19$6

E l Presidente Gonstituctona] de 
la  República,

ACUERDA;

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio d v ü , 
a  Daivid Serrano Alvarenga y  H o r 
tensia Bustamante, yecuios de 
Guarita, depac:tamento de Lem pira, 
previo entero de (L  10.00) diez lem  
piras, en la  oficina que el Minia 
terlo  de Economía y  Hacienda de 
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en loo
Despacoh sde Gobernación y  J u s  
ticia,

VligOto Unneneta B

Acuerdo N* 914

Tegucigalpa, D. C., 7 de m ayo 
de 1966.

E l Presidente Constitucional de 
la  República,

ACUBRDA:

Dispensar la publicación de edic
tos p ara  contraer maárimonio ci
vil, a José W illiams U rquía y  
M argarita Maldonado, vecinos de 
S’guatepeque. departam ento de
Comayagua, previo en tero  de
(L 10.00 diez lempiras, en 1» ofici
na que el Ministerio de Econom ía 
y  Hacienda designe.—Comunique-

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia.

Virgilio U!

Acuerdo N* 917

Tegucigalpa, D. C., 30 de m ayo 
de 1960.

E l Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de echo 
tos p a ra  contraer m atrim onio iñvil, 
a  Luis Rolando Trbninio Godoy y 
N orm a Iris Siiinz Caballero, vem  
nos de Tegucigalpa, departam en
to de Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lem piras, 
en la  oLcina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.- 
Comuníquwe,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo»
Despachos de G obem acií»  y  Ju *  
ticia,

Virgilio U naeo e ta  &
a la  f'a 'súw  N*
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A  V  I  S  O  S

RSdSTRO DE MARCAS

l a infruciita, Jef« de la Sección de 
IVicalea r Mitrcu de Fábrica, de> 
pcndiento de la Secretaria de Econo- ffaía 
f Herieada, have saber: qne con feclia 
tieiaU y uno de agosto del
ai» OI con», se admitió la solicitud, e. 

 ̂ l« y .-T e ̂  -
 ̂  ̂ septiembre de

díoe: “Registro y Depádu» de 
U a m de Fábrica. — Señor Ministro 
de Seeaefiiía y Hacienda.>-Ya, Darío j

trámite, y en sa oportunidad qoe 
emita el acuerdo concediendo el te- 
gietro mencionado, y se extienda la 
certificación oorrespondiente. — Teguci
galpa, D. CL, treinta y uno de agesto de 
mil norecíentos sesenta y seis.—(f) Darío 
Momea, Carnet N* OlOO”, Lo 
que se pon en , conoc . imien,to del pú-

Klonaea, mayor de edad, casado. Abocado j 
de este vecindarió, con la amádencíóo 
debida comparezco como npnaentsnte de la 
Faiben Fabriken Bayer AktíengeseUscbaft, 
domiciliada en LeveAnsea-Bayerwerk, en 
Alemania, con poder que acompaño razo
nado pan que se me devuelva, pidiendo el 
registro y depósito de la marca do fábrica de 
mi representada con- 

ágtmto en la palabra;

OIGISYNTH

Argentína M. ¿e Chávfs 

19 y 29 S. y 10 O. 66.

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaria de Econo  mía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha treinta y uno de 
agosto del ano en curso, se admitió la 
solicitad que dice: “R^istpo y Depósito de 
una Marca de Fábrica. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—^Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vencindario, con la consideración 
debida comparezco como representante de la 
Farben Fabriken Bayer Aktiengesellschaft, 
domiciliada 

Leverkttsen-Bayerwerk, en Alema
nia, con poder que acompaño razonado 
para que se me devuelva, pidiendo el 
registro y depósito de la marca de fábrica 
de mi representada consistente en la 
palabra:

que le sirve para distinguir, amparar, 
y expender remedios medicínales para 

que le sirve pan distinguir, amparar y 
expender remedios medicinales para uso 
humano y veterinario; se usa impresa, 
gnbada, en cualquier tipo de letra, oolor, 
tamaño, y se aplica a los productos en sus 
empaques, envases, y demás medios que 
los contienen, en tas fociitM 
acostumbradas en el comercia Acompaño 
loe demás docu- raentos regUmentaríos, r 
o  g  a  n  d  o  el trámite, y en 8U 
oportunidad que se emita el acuerdo 
concediendo el re- fístro mencioDado, y se 
extienda la ceztificaeióo correspondiente. 
— Tegucigalpa, D. C, treinta y uno de 
agosto d« « ü novecientos sesenta y seis.—
(f) Oario Montes, Carnet N* 0100”. Lo 
que se pone en cooocmiiento del pú-bUco 
para los efectos de ley.-Tegu- 

uso humano y veterinario; se nsa im
presa, grabada, en cualquier tipo de 

^ y ^ ^
rigalpa, D. C, 7 de septiembre de ,lo s prod. uc^tos en sus empaques, enva-

Argentuta M. de Ckávez ' ^ “ “^e-

19 y 29 S. y 10 O. 66, 
formas acostumbradas en 

e,l  comercio. . Acompa-

ño ,los .dem.as ,do--  ̂  ■cumentos reglamentarías, rifando el

U infrascrita. Jefe de Ja Sección Y en su oportunidad que se
de Patentes y Marcas de Fábrica, de- emita el acuerdo concediendo d re- pendiente de 
la Secretaria de Econo- gístro mencionado, y se extienda la róa f Hsdenda, hace saber: 
que con certÜicación correspondiente. — Teguci- 

tromta y uno de agosto del g*ipa^ q. C, treinta y uno de agosto 
año co curso, se admitió la solicitud jg njji novecientos sesenta y seis.— (f) 
que diiw “Registro y Depwito de una Darío Montes, Carnet N* 0100”. Lo 
Marca de Fabrica. Señor Ministro gg pone en conocimiento del pú- 
de Economía y Hacienda.—Yo, Darío blico para los efectos de ley.-Tegu- 
Montee, meyor de edad, casado, Aho- D. C., 7 de septíembre de 
gado y de este vecindario, con la I 
oonsidecación driiida comparezco como
ropreoeiUante de la Farben Fabriken Argentina M, de Chávez 
Hayer Arkíeagesellschaft, domiciliada 
OI Leverkusen-Bayerwerk, en Aletna- 19 y 29 S. y 10 O. 66.
oia, con poder que aemnpaño razona
do, para que se me devuelva, pidien
do el registro y depósito de la marca 
do fábrica de ini representada o 
ostente en la palabra:

ÜMBOSTA
que le sirve para distingnir, amparar y 
expender remedios medicinales pata ose 
hamaao y veterinario; se usa impresa, 
grabada, en cualquier tipo de laua, oolor, 
tamaño, y se aplica a los productos en sas 
empaques, enva- em f medios que los 
contie-pt», V b s focmas acostombradas en 
di coeoBreio. Acompaño los demás do
cumentos leedameotarios. rogando ri

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de Economía y Hap 
cíenda, hace saber; que con fe
cha veintiuno de julio del año 
en corso, se admitióla solicitud 
que dice: “Registro y depórito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re- 
pres«itación de la compañía 
Vick Chemical Inc., una cor
poración organizada y existente 
baj'o las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros do
miciliados en 122 East 42nd 
Street, en la ciudad de Nueva 
York. Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América 
según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, co 
mo marca de fábrica bondu- 
f^ña. inicial, de la marca de 
fábrica denominada;

VITAPIRINA
egúa el clisé, marca que am 

para, distingue y protege pre- 
oaraciones farmacéuticas y me
dicinales en general, bebidas 
'to alcohólicas; de todas clases, 
preparaciones para hacer be
bidas no alcohólicas, producto 
alimenticios de todas clases, 
incluyendo confitería y dulces 
de todas clases, la que sin dis
tinción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y 
{*roductos o a los envases, re 
cipientes, paquetes y envolto
rios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C„ veintiuno 
de julio de mil nov

respetuosamente comparezco a solicitar el legiB- 
tro y depósito de la marca de fábrica denomíiuida;

T r a v a i i i i n
segfún el clisé y conforme a los adjuntos Oertíñ-  
cados de Registro N* 533.766, del 21 de noviente de 
1950, y 533.197, del 7 de noviembre de 1Í50.  
inscrita en la Oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, marca que ampara, distingoe  y 
protege medicinas y preparaciones farmaoM- cas; 
fluidos para usos parenterales, a saber: agua para 
inyecciones, dextrosa en agvía, dextrosa y  

cloruro 
de sodio en agua, cloruro de sodio en agua, 

 dextrosa 
y vitaminas en agua, dextrosa, ctoruro  de sodio, 
alcohol y vitaminas en agua, cloruro de sodio, 
cloruro de potasio y cloruro de calcio en agua, 
dextrosa, cloruro de sodio, cloruro de potasio y 
cloruro de calcio en agua, r-lactato de ao- dio en 
agua, r-lactato de sodio, cloruro de sodio, cloruro de 
potasio y cloruro de calcio en agua, r-lactato de 
sodio, cloruro de sodio, cloruro de potasio, cloruro 
de calcio en agua, r-lactato de sodio, cloruro de 
sodio, cloruro de potasio y cloruro 

de calcio y dextrosa en agua, dextrosa, alcohol y 
cloruro de sodio en agua, dextrosa y alcohol en 
agua, proteínas hidrológicas en agua, dextrosa y 
proteínas hidrológicas en agua, alcohol, dextrosa 
y proteínas hidrológicas en agua, acacia y cloruro 
de sodio en agua, azúcar invertida en agua, hista-, 
mina, dipofosfato y cloruro potásico en agua, 
sulfato de sodio en agua; y un preparado medi
cinal para aplicación tópica que comprende la ja
lea de pectina; aparatos e instrumentos dentales, 
médicos y quirúrgicos, sondas nasales (cateters), 
tubos estomacales, tubos rectales, tubos de^lule 
para fluidos parenterales, series para la adminis
tración de los fluidos parenterales, filtros de aíre 
para filtrar aire admitido a los recipientes de los 
fluidos parenterales, adaptadores de aguja para 
conectar agujas a los tubos, recipientes de ¿steo 
para adaptación de los tubos de goteo y redien
tes para fluidos parenterales, la que sin distímsón 
de tamaño, color o diseño especial, se aplica o ñja 
a los artículos y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, faídos, bultos, 
paquetes, empaques y envoltorios que los coI)[tí^ 
nen, por medio de impresiones, grabados, estam- 
jados, relieves, etiquetas, marbetes, estarcidos,

eT cientos se-. y la-s otras formas y modos generalmente em
enta y seis.-(f) f idei pieados en el comercio y en la industria, para todo 

agregan los demás documentos de ley.—
Tegucigalpa, D. C., veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y seis.—(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet 0123”. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegueigalps, D. 
C., 24 de agosto de 1966,

Durón. Canrrnneott  N9O  0123”. Lo 
one en coque se p nocimiento 

del público para - tos efectos de 
ley.- -Tegucigalpa, D. C., 23 de 
agosto de 19 6.

Ak intiiia M. de CbAvez

19 y 29 S. 6P.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 
veintidós de julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ^'Registro y Depósito de una Marca 
de Fábrica.—^Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—^En representación de la 
compañía Baxter Laboratories, Inc., corporación del 
Estado de Delaware, manufactureros domiciliados en 
6301 Lincoln Avenue, en la ciudad de Morton Grove, 
Estado de Illinois, Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en la Secretaria de Estado de 
Economía y Hacienda,

8,19 y 29 S. 66.
Argentina M. de Cb&m

 La infrascrita. Jefe de la  
Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
«denda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En re- 
nresentación de la compañía 
Camation Company. una cor
poración organizada y existen

te bajo las leyes del Estado

de Delaware. manufaetonm 
domiciliados en el N9 5(HS 
dd Wilshire Boulevard, en la 
ckk dad de Los Angeles, 
Estado de California. Estados 
Unidos de América, según el 
poder ^ae obra en esa 
Secretaría de w do. 
respetuosamente ecmfutt co a solicitar el registro y de 
pósito de la marea do líhiia 
denominada:

lEii-eio
según el clisé y eontsimi ú 
adjunto certificado de rs^dro
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H9 748.856 del 30 de abril de 
1961, otoiisado por la Oficina 
de ñktentea de lo s  Estados 
UaidM de América, marca que 
sopan, distingue y protege 
sliwntee para el ganado, la 
qgs lia distinción de tamaño, 
o eslor o diseño especial, se 
aplica o fija a  loa artículos o 
a los productos mismos o a los 
eseasae, recipientes, cajas, pa- 
qusles, empaques y envolto- 
fíM que Ids contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estsrddos, 
y eu las otras formas y modos 
gsnenimente acostumbrados en 
e) eOBiercio y en la industria, 
psm todo lo cual se agregan 
Jos demás documentos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., dtecioch'> 
de^ulto de mil novecientos se> 
snta y seis.—(U Jorge Fidel 
Dtirón. Carnet N? 0123”. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
Íey.*Tfgucigaipa, D. C., 29 
de agosto de 1966.

AuccmnRA M. nu O a lm
29S.66-

Lm ú fn ftn ta . Jefe de U Secctón de 
PateMee y Marcee de Fábrica, depen- 
dieats de U Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
veintidáe de jallo del año en cnrso, ee 
adndtiá la solicitud que dice: *‘RegÍs- 
tr# y Depátfto de una Marca de Fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representa- 
«ÍB de la eempañi'a Baxter ¿alrtrato- 
des Inc., tma corporación del Estado 
da IMawaR^ manufacturen» domicilia- 
doo en 6301' Lincoln Avenue, en la ciu
dad de Mocton Grove, Estado de Dli- 
noii, Euadoa Unidos de América, según 
d poder que obra en esa Secretaría de 
Estad», reapetaosamente comparezco a 
«tíeitar el registro y depósito de la 
aunsa de fábrica denominada:

Trínidex
según el cGsó y conforme a los adjun- 
m  CertlTicados de Registro N* 580.937, 
dd U de octubre de 1953, y N* 640.098, 
dd 1$ de enero de 1957, inscrita en la 
Ofídaa de Patentes de lew Estados 
Unidos de América, marca que ampara, 
dtóngne y protege medicinas y prepa- 
radoBQS farmacéuticas; fluidos para 
nsoB parenterales que comprenden so- 
Inóenes que contienen vitaminas o sus 
íngredieoteB, y soluciones para terapia 
pareoferal que contienen ingredientes 
sistelkadoe de vitamina B (complejo 
de riuiBÍiia B ) ; aparatos e instrumen
tos deotalea, médicos y quirúrgicos; 
jn^es o estuches de admiaistracióa 
poca sangre, plamna, suero u otras so- 
iucMMS pareaterales, filtros adaptado
res de agujss en tubos plásticos y dd 
control de tomillos de sujeción; y re- 

de goteo, tubos de bule pan 
US» qoirúitícoy tobos equipados cw) 

y recipientes dispensad<we9 de 
lasgre « otro* fluidos parenterales 
p tn  na» *0 boepitales, la que sin dis- 

ds tamaño, color o diseño es- 
parid o* aiilíca o fija a los artrculos 
y mdnrlTit tniamos o a ke  envases, 
atim , paqnates, frascos; empaques, bul
las; fardos y envoltorios que ka con-

tteneo, por medio de impiesioBea, gra- 
badoa, relievef, etíquetaa, marbetea, 
eaurcidoa, y en las otras formas y mo> 
dos suaeoptibles de nao y empleo en 
el oomercto y en la induatrU, para todo 
lo cual se agreagn loa demás documen- 
IM de ley.—Tegucigalpa B. C , ve»- 
tidóa de julio de mil novecientos ae- 
aeaenta y pela.—(f) Jorge Fidel Darán, 
Carnet N* 0123*. L» que se pone en 
conocimiento dd público para loa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 27 de 
agosto de 1966,

Argentina M. de CAéeex 

8, 19 r  29 S. 66.

La tnfraacrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca-*- 
le Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: '^Registroy depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
EkKinomia y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
N o p e o  Chemical Company, 
una corporación del Estado de 
New Jermy, domiciliada en 
60 Park Place, en la ciudad 
de Newark, Estado de New 
Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente cmnpa 
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

NOPCOLEBE
inscrita bajo el N9 407.054 
del 16 de mayo de 1964, en 1» 
Oficina de Patentes de lo s  
Estados Unidos de América 
según el clisé y el certificado 
de registro norteamericano, ad
juntos, marca q u e  ampara, 
distingue y protege en general, 
aceite en suspensión de agua 
para uso con esponja sobre el 
cuero en composiciones q u e  
funcionan para introducir gra
sa dentro de la fibra de la suela 
y demás cueros similares o pa
recidos, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecia), se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, 
o a tos envases frascos, paque
tes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, estarcidos, estampados, 
relieves, etiquetas y demás for
mas y modos empleados gene
ralmente en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual ae 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de julio de mil nove
cientos sesenta y seis,—(f) Jor
ge Fidel Durón. Carnet 
0123'\ Lo que se pone en co
nocimiento del público para los

La infrascrita. Jefe de la Sección de Fatontea y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la Secretaifa de Eoonomfa y Ha
cienda, !hace saber; que con fecha ocho de agosto dd  año en 
corso, seladmitió lafsolicítud cue dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder Ejeeotivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Jas Hennessy &¡Co., una sociedad de responsabiltdad limitada 
francesa, domiciliada en Roe de la Riehonne, en Cognac (Chá
fente) Francia, según el poder adjunto, respetoosamente com
parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fá 
bríca denominada:

Collar BRAS ARME, TRBSETOILES.
(BRAZO ARMADO, TRES ESTRELLAS) 

según el clisé y conforme a! adjunto certificado de regfetro 
Ny 181.630 del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 
de Francia, depositado bajo el N9 14.174 del 19 de febrero de 
1962, marca que ampara, distingue y protege, en general, al
coholes y aguardientes, la que sin distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a los artículos y a los productos mismos, o a 
los envases, recipientes, receptáculos, paquetes, empaques, ca
jas, bultos, fardos y envoltorios que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, relieves, estarcidos, estampados, y 
en las otras formas y modos empleados generalmente en la 
industria, y en el comercio, para todo lo cual ae agregan lo» 
demás documentos de ley.^Tegucigalpa, D. C., ocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y seis.— (f) Joige Fidel Durón. Car
net N9 0123". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1966.

AaCSMTlMA M. ut Chívbz

29 S. 66.

efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de agosto de 1966.

Argentina M. de Chávex

2 9 ^6 6 .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintidós da julio del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice; “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía ^ x te r  Laboratories, 
Inc,, una corporación del Es
tado de Delaware, manufactu
reros domiciliados en 6301 Lin
coln Avenue, en la ciudad de 
Morton Grove, Estado de Illi
nois, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depóúto, 
de la marca de fábrica deno
minada:

como marca de fábrica hondu
reña. según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones diuréticas mi ge
neral, la que ún dietinción de 
tamaño, color o diseño eqieeial 
se aplica o fija a  los artículos 
y p ^ u c to s  mismos o a los 
envases, recipientes, receptácu

los, cajas, paquetes, empaques, 
bultos y fardos y envoltorios 
que ios contienen, por medio 
de impresiones, grabados, es
tampados. relieves, estarcidos, 
y las otras formas y modos 
generalmente empleados y usa
dos en el comercio y en la in
dustria, ^para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta y seis.—(f) Jor
ge Fidel Durón. Carnet N9 
0123”. Lo que se pone en co- 
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de agosto de 1966.

Abcbruu H. db C siv n
29 S. 66.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de 1» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda hace saber: que con fe
cha treinta de julio del año en 
curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: "Registro y depó -ito 
de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. — Secretar!» 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía Nopeo Chemical Compa
ny, una corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en 
60 Park Place, en Is ciudad d» 
Newark, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de Améri 
ca, según el poder que obra en 
esa Oficina, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re

gistro V 4ep6*it'>, de la mar
ea de fábrica denominada:

según el c)i*é. y conforme ni 
adjunto certificado de rpgiatrts 
N9 610.887 de) 23 de agosto de 
1965, inscrita en la Oficina de 
Patentes de loa Estados Unido» 
de América, marca que ampa- 
para, distingue y protege en 
generah eompotieionet qtifrnv 
eaa utilizadas en el tratamiento 
de textiles y más particular
mente aceites de conífíeación 
nara textiles («ceitos de con*- 
ficación para textilesi, la que 
«ín divtincfón tamaño, color 
o diseño osp»eial se aplica o fija 
a los artículos y predoctos mis
mos o a los envares recipien
tes, frascos. cs5«b, paquetes. 
empBooea, fardos, bultos y en
voltorios que lo* contienen, por 
m*dio de impresiones, graba- 
d'>s, estamoados, relieves eti- 
quetas, marbetes, estarcidos; 
y en las otras forma* y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de* 
más documentos de ley.—Té- 
gocigalps, D. C., treinta de 
iiiHo de mil novecientos se
senta y seis— *f) J o rg »  Fidel 
Durón.—Carnet Nv 0123” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
•ey.—Tegucigalp*. D. O.. 2& 
de agosto de 1966.

Argentina ü .  de Chávez
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La infrascrita. Jefe de i» 
Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E)eonomfa y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha treinta de julio de] año en 
curso, ae admitió la soHeitad 
que dice: **Registro y depósito 
le una mares de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En re- 
P'esentación de la compañía 
Nopeo Chimical Ckimpany, una 
corporación de) Estado de New 
Jersey, domiciliada en 60 Park 
Place, en ia ciudad de Newark 
iOatado de New Jersey, Estado» 
Unidos de A.-néríea. según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

NOPCOSTAT
según el clisé y conforme al 
djunto certificado de registro 

N9 575.667 del 9 de junio de 
1953. incrita en el Registro de 
la Oficina de Patentes de loa Ba- 
cados Un idea da América, mar 

que ampara, distingue y pro
tege en general composiciones 
químicas usadas en el trato- 
niento de textiles y en parti
cular las composiciones antis- 
tátieas para los textiles, Ja que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica » 
fija a ios artículos y producto» 
mismos y a k »  envases, reó- 
pientes. reoeptáeuloa. cajas, 
frascos, paquetes, empaques.
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La ÍDfniscrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marca.'  ̂
de Fábrica, dependiente de )a Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fecha primero de agosto del afl- 
en curso, se admitió la solicitud que dice: * Registro y depósit* 
de una marca de fábrica. —Poder Ejecutivo,—Secretaría d» 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Anex, S. A., empresa mercantil española domiciliada en Ram 
bla de Cataluña N9 66. en la ciudad de Barcelona, España, 
se ún el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar 
el regif t̂ro y depósito de la marca de fábrica denominada: 
**Andre (etiqueta), segiín el clisé y conforme al adjunto

.1

certificado de registro N9 9.337/A, del 4 de septiembre de 
196^, inscrita en el B-^istro de la Propiedad Industrial de 
Madrid, Espafta, marca que ampara, distingue y protege toda 
ciase de productos medicinales, con excepción de preparaciones 
de medicamentos salinos para uso humano en enfermedades 
del hígado, Ib que sin distinción de tamaño o color, se aplica o 
fija a U>s artículos y a los productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, paquetes, empaques, bultos, 
fardos y envoltorios que los contienen, por medio de impre
siones, grabados, relieves, estarcidos, estampados, etiquetas, 
marbetes, y en las otras formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los den^áa documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
primero de agosto de mil novecientos sesenta y seis. (0 Jorge 
Fidel Durón. C»rnet Ny 0123” , Lo que se pone en cono- 
dmieiito del público para los efectos de ley— Tegucigalpa, D. 
C., 26 de agosto de 1966.

Argentina BL de Chávez
9S. 66.

fardos, bu'tOB y envoltorios que 
los contienen, por medio de im
presiones, grhbados, etiquetas 
estarcidos y en las otra'i forman 
y modos generalmente usadas 
en el comercio y en la indus'ri» 
para todo lo cual, se agregan 
ios den)á>( documentos de ley.- 
Tegucigaita. D. C., treinta de 
julio de mtt novecientos sesen
ta  y seis.— f) J'trge Fidd Du
rón .—Carnet N9 0123” . 1/ 
que se pone en conocimiento 
del púb ico para los efect^'s de 
ley.—T*̂ gijc galpa, D. C., 23 de 
agosto de 1966.

Argentíito M. de Chávet

Juzgado, Título Supletorio de las si* mo lugar llamado “El Platero”, de La 
guientes propiedades: a) Una casa Pusunra, de diez manzanas de exten- 
construcción de bahareque, cubierta de aión superficial, limitando: al Norte, 
tejas, ubicada en el barrio de Caloña, potreros de Abelardo Bueso y Ca* 
en esta ciudad, la cnal tiene seis varas l,nel Moneada; al Sur, labranza del 
y inedia de ancho, o sea de Este a peticionario; al Este, potrero de Onofre 
Oeste; por diez y media varas de largo, y g] Oeste, potrero de Camilo
o sea de Norte a Sur; con corredor de _ ~, , , Gutierre*, que compro a Elíseo Cruz;
tres varas y un cuarto de vara de largo . . .
por el ancho de la casa; una pieza de manzanas
seis varas y media de ancho por cua- de extensión, empastado de zacate at- 
tro varas y trece pulgadas de largo. Un tificial, guinea y jaraguá, está situado 
cuarto de seis varas y media de ancho en el sitio San Juan de Las Bolas, cu* 
por dos varas veintídós pulgadas de potrero de

varas y siete pulgadas de frente de
E«« .  Om k . por íitóocho O.™, T **■
día de largo, o sea de Norte a Sur. «nón Cantarero y Miguel Ruiz; al Este, 
que esta propiedad la compró a Abelar- potrero de Onofre Ponce y Daniel Mi
do Bueso Soto, limita así: al Norte, raída; al Oeste, guamil de Ramón Can*
casa y solar de Arturo Padilla; Sur, . .  j„ j  j. j  r .__  tarero; este potrero este acotado a trescalle de por medio y casa de Germán
Cartagena; Este, casa y solar de Elias ^  Pl«'
Bueso; y, al Oeste, casa y solar de Abe- tero”, que adquirí por compra de de
lardo Bueso Soto; b) Un solar ubicado recbo de tierras, a José de la Cruz Ci
en ed barrio de El Portillo, de esta Ux* i) Un potrero como de cuatro
ctad^l. ^  d » .  ^  maimm.. de « K « ¡ á .  M .
Este a Ueste, dieciseis y media varas
por uein ta varas de Norte a Sur, cuyos * inmediaciones de k  aldea de 
limites son: Norte, propiedad de Joa ^  Pusunca, cuyos limites son: al Not- 
quín Villeda; Sur, propiedad de Sebas* te, aldea dicha; al Sor, propiedades 
tián Cálix, calle de por medio; Este, de Julián Motiño; al Este, propiedad 
propiedad de ^ l e n n i n a  de Bú ^  propiedad
tellon; Yt aJ Oeste, propiedad de Se* I i? * t  * a fnunsion; y, ai í:vh o  swt j
bastiin Varda, la cual U compró a M** Moüno. que compro a Aga-1 este terreno lo ínAio por
On,cepción Aco«. de Vindel, c) Un 3) Un J  señor Eximís H uk

Christían; este terreno lo haba fm 
compra que le hizo al señor W tk  
Phillips, mayor de edad, casadô  agn- 
cultor, hondureno, naturU y vadm 
de Guana ja, con fecha veiatigiate áe 
abril del año en curso, quioa ia k  
poseído desde el año de mil Mfo 
cientos treinta y seis, a quien le pagó 
la cantidad de M il Cnatwritten 
Cincuenta Lempiras; b) Un lato to 
terreno situado en el mismo kgv 
l l a m a d o  “Bíg Bay”, cnltnmlt tk 
cocoteros y zacate, compuesto do atoe 
manzanas, el cual colinda; al Hactg 
con propiedad de los berederas <le 
Hervey Phillips; al Sur, otm d  mar*, 
al Este, propiedad del petidaoaiW 
Bruce Borden; y, al Oeste, oo« pn- 
piedad de Fannie Ebanks, Ltoans 
Ebanks y el mismo Bruce Bordea; 
este terreno lo hubo por compra bo
cha al señor Willis Phillipe, d  mtoae 
veintimeie de abril dd  preseale aáa, 
por la cantidad de Seis MB Latió- 
ras; c) Un lote de terreno akeada 
en el Jugar denominado “West Eod 
Point” en la isla de Guanajo, «hí- 
vado de cocoteros y árbol» fnUles, 
compuesto de dos manzanas, d  caal 
límite; al Norte, con pro|ñedad de 
Ward Kelly; al Sur. con propéedid 
de WiUiam Phillips; al Este, eea d 
m i s m o  WUliam FliílUpa y Valor 
Hurlston; y, al Oeste, con d  mar y

» l . r  .1 b .m , d . " “ 7 “  ■** ' . .n / ^ .y o r  d . «Ud, csad ,.
de este ciudad de Juticalpa, que mide tor. hondureno, y vecino dd manici-
de frente diecisiete, varas y media, 7 <*« Pk de Guanaja, quien lo ha pwddo
fondo veinte varas, y linda: Norte, con ® ^ ó ro ^ ^ d  de Camilo Gutórez. I n o v e c i e n t e a  «oa- 
cairetera a Catacamas; Sur, propiedad . ’ ,  u i v renta y áete, habiéndeselQ «oaagodo

d .  M .rco, C atíém ,: d  •* p<» 1. c«.üd.d d. G m .
t . ,  p m ífic  ,  truKiiiilmieiite, d « le  el de ®*" **“ *■ d) U» le» dt

El inmueble descrito limite aa : al Ñor- . , ' '  V . 7 — T  señores- Ezeauiel de Jesús Ponce Ga-bahareque, cubierta con tejas, ubicada de Jesús ronce t a  cultivado de eoctomm
■ a inmediaciones de k  aldea de U  Pu- Baquedano y don Ramón >

29S. 66.

te, con una toma de agua hecha de ca
licanto y ladrillo, que divide con pro-í
piedad de la misma vendedora; al Sur,¡ „ . ’j  . - ancho por siete varascon terreno de Atenasio ChmchilU, ca- ____ , .j- , «  . . A . cuarto de tres varasmedia; y, al Oeste, con Atasasio Chin- uc ,
lie de por medio; al Este, con terreno ® largo, situada en un solar Carnet N* 0212. Se manda a pu- Joseph Bodden, y, d  Goto
de Salvador Chinchilla, calle de porj*»™® cuarenta varas en cuadro; parte cada'®®" ^  hubo por
chilla; para probar dicha posesión, del patio es de cemmtto, para tender treinta días, para conocimiento de quie-i Selvin Grant, mapir
ofrezco la información sumaria de los granos, y hay una p ík  de cemento para nes les interese. — Juticalpa, 18 de f® edad, casado, marinero, bmidmo 
testigos; Salvador Portillo, Pablo Va-jaguar el ganado, y troja bodega para agosto de 1966.
Ue, casados, y Ricardo Anta, soltero, I granos; y una cocina de cinco varas 
agricultores, hondurenos y vecinos de de ancho por cinco y media de largo.
Concepción, y propietarios de bienes | también hay un pozo de makcate, todo 
inmuebles, quienes deckrarán al tenor heriio ctm sus esfuerzos personales; d)

I.
guíente: 1*—Generales de ley con las 
partes; 2*—Digan si es cierto, como 
así lo es y lo afirman por constarles 
personalmente que d  señor Julio Chin- 
chillá Portillo, está en poseaón quieta, 
pacífica y tranquila, sin interrupción

cepción, y que ha durado por más de 
diez años continuos, siendo terreno par
ticular, y que no hay en él otros po
seedores pro indiviso. Lo que se pone 
en Gonocimíento del público en gene
ral para los efectos legales del Artícu-

TirULOS SUPLETORIOS

0  infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras, de este departamento de 
Ocotepeque, al público en general, hace 
saber: que con fecha 12 de agosto del 
corriente año, se ha presentado ri se
ñor don Julio Qdnthük P., mayor de 
edad, casado, comerciante, hondureno y 
de este vecindario, solicitando Título 
Supletorio de: Un tetteno de media 
nanzana de extensión superficial, poco 
nás o menos, situado en el lugar de 1*̂ 2331 del Código Civil. — Ocotepe- 
Tulaa”, jurisdicción de Coueepción, en *D*®. 13 de agosto de 1966.
:ste departamento, cultivado de caña 
le azúcar, cercado por todos sus cuatro 
ados de piedra, en d  cual también hay 
ina casa de bahareque, techo de tejas, 30 A., 29 S. y 29 O. 66.
nm tres piezas y dos corredores, dicho | _____
amurille lo buhe por compra que hice!
t la señora Rufina Chinchilla, quien i El infrascrito. Secretario del Juzgado 
H> me otorgó escritura por haber fa- ide Letras Primero dri depártemete de 
lecido en Coocepcióa, y solamente me Olancho, al público hace saber: que 
Aorgó un documento inivado de venta, r i señor Eulogio Al varen ga Mena, ve- 
d cual presento para que lazonado, en óe este ciudad, con residencia en 
mtos, se me devuelva. Es terrmio par- ¡ ri caserío de La Pusunca, de este mu- 
icular dd  cual estoy en posesióii, quie-.nidpio, solicita se le extienda por cate

Rafael OUwra Góh'x̂  
Secretario.

30 A . 29 S. y 29 O. 66.

alón superficial, ubicado en k  misma 
aldea La Pusunca, cercado etm alambre 
espigado y mótate, empastado, teniendo 
un taller de hacer tejas, cuyos límites 
son: Norte, propiedad de Ricardo Sán
chez; Sor, trabajo de Rodrigo Cáceres:’^^!^^: qiie con fecha ocho dd pre-

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras, dri departamento de 
Islas de la Babia, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace

no, natural y vecino de Gnanw, 
quien lo ha estado poseyendo aban, 
desde el año de mil noveeiestw 
caarmita y seis, habiéndole transferi
do el dominio con fecha «ñeeiodM 
de abril del presente año, por k  
cantidad de Trescientos Lempiras; e) 
Una parcela de terreno locahxack <e 
ri lugar llamado “Sandy GrouiMr. ala- 
cado en la parte Oeste; de k  isla 
de Guanaja, cultivado de eoeolena y 
algunos árboles frutales, ri cual ca
linda y mide: al Norte, doadeulasalguna del terreno de media manzana. Este, trabajos de Abelardo Bueso; y, jues, se presentó ante este Joz- j  .

y una casa de bahareque, situada en Oeste, trabajos dri mismo Bueso y Qno- ^  Bruce Borden, mayor P®® diez yardas c n a d r^ ;
la aldea de Tulas, jurisdicción de Coa- fre Ponce; que lo compró a José OvÍ- ^ ^ d , casado, comerciante, bondu- f  

t.. - .z . .1.  cáceres; e) Un potrero de dos y f
manzanas y media de extensión, ubicado en este departamento, so- ¿ 11!^ 2 / 1 * ^  t Z
en k  misma aldea, «totado, cuyos h- Ucirando Título Supletorio sobre los L b r  *
mites son: al Norte, leneno de Amado inmuebles- a> Un lote de ^  ^ ^
Carias; Sur, trabajo de Emilio Cace- «««ebles a) Un lote de ^jjxabeth Kelly, mayor de edad, c-

Fedeñeo García, 
Secretorio.

res; Este, trabajos de Inés Cálix; Oeste, 
trabajo de Onofre Ponce, que lo com
pró a Inés Cálix; f) Un potrero de 
doce manzanas de extensión superficial, 
debidamente acotado y empastado, que 
tiene por límites: Norte, propiedad de 
Fidel Ramos, y caniino real que con
duce ^  la aldea de San Marcos; si 
Sur, propiedad de Camilo Gutrniits; 
Este, propiedad de Onofre Ponce; y, al 
Oeste, propiedades de Rodrigo Cáceres 
y 0 ía s  Bueso, la propiedad está situa
da en r i lugar llamado “El Platero”, de 
la aldea La Pusunca, que compró a Abe
lardo Bueso Soto; g) Un guamiL cer
cado te n  alambre de púas, en ri mis-

siguientes
terreno compuesto de veintinueve y domésticos, hondute
media n ^ n a s  de «tensión su ^ Curntoja,
^ rfic iri l a b r a d o  en el lugar llama- el año de mil
do Red Q i f r  en la parte peste, „<,^ecientos cuarenta y seis, haliiéBdo- 
de 1. i J .  d . Giu m K  ctiltiwdo de , ,  , ,  d  *

p .r .  t e ^ e ,  ,  .rf»- p «  I . e »
l«  ínii.1», d  <a»l colind.: d  Sene. ^  T resdeam  L»npir»; I) D.

n o ^ t .  , j d ,  y ,d »  o »  ,1 j ,
t a r , , .  de W.J1Í. PlulUp. ,  SylvT ^  j
E b , ^ ;  d  diM ida. , , cieatol sesea-
ir«d«, co. d  o»r: d  Eeee. aeeae.- ^  c „  „ U r  d . I ,k iK

T  L . T "  >• N .ne. d e n »  » » »  r
de Ed»a. PhUhp, y W.U., PtJlipe; ^  , ,  p « id « m i. I ra »
y, al Oeste, con setecientas catorce gorden y Adee Kirteonnrií; al Esto 
yardas, terreno dri peticionario Bruce cuarenta y ocho píes, «en k  ealk 
B o r d e n  y berederos de Lanaman principal; y, al Oeste, trrinte y sirte
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IMi de la Administracidn
Los originales que se 

envión para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
líense y# posible fue
te, a máquina.

liMi Mtt d  mar; este terreno lo 
faúis par compra becha a la señora 
EDía Oacood, ma^or de edad, soltera, 
Seemnla, lumdiireña, natural y ve- 
d u  d» Guanaja, quien lo ha poseído 
desda «l año de mil novecientos cin* 
«amia, habiéndole transferido el do- 
ainb «l cinco de noviembre de mil 
aemdeulos sesenta y cinco, por la 
OBtidwl de Dos Mil Lempiras; g) 
Un kito de terreno situado en el lu
gar HiaMdo “Fruit Harbour Bight”, 
en la banda Sur de la isla de Guana- 
ja, compuesto de diez manzanas, e! 
cul flstmda: al Norte, Este y Oeste, 
oaa pwptedad del aeñot Víctor K. 
Betdaai; y, al Sur, con propiedad de 
Joiw C  'Adams; este terreno lo hubo 
por compra hecha al señor Víctor K. 
Sorden, mayor de edad, casado, agricul
tor, hendiirelio, natural y vecino de 
Goamija, quien lo ha poseído desde 
d año de mil novecientos cuarenta, 
T se halla sin cultivo, habiendo trans- 
feiids d  dominio al peticionario el 

do enero del año en curso, por 
la cantidad d« Seiscientos Lempiras; 
h) Una Cima y solar situado eit el 
barda de “Hog Cay", en el puerto 
de Cuanaja, la casa de construcción 
de miden de pino con techo de 
áae, dé dos pisos, la cual mide se
senta y dos pies de largo por cuaren
ta pin de ancho, y el solar mide 
y ooBiida: al Nortes doscientos cm 
cunu y cinco pies, con solares de 
Eraln fCirhconnel de Wodd y Hannor 
G. Bofden; al Sur, doscientos cin- 
esMa y «neo pies, con solares de Adee 
Kúhoonnon y el peticiMtarío Bruce 
Bordea; por el Este, cuarenta y cuatro 
pies, coa U calle principal; y, pt»r el 
OMcv caareota y cuatro pies, con el 
■ar; «ata casa y solar los hubo por com 
pra hecha a la señora O. A. Kirk- 
Dooned, mayor de edad, viuda, de ofi' 
«iM domésticos, natural y vecina de 
Gaanafs, quien los ha poseído ahora, 
dmds d  tdo de mil novecientos cincuen- 
ta y BOQ, habiéndole transferido el do-

gunos árboles frutales, el cual colín-!Un lote de terreno de dos manzanas
da; al Norte, con terreno nacional; de extensión superficial, situado en el 
al Sur y Este, con propiedad de
. „ , , „  , la de Guanaja, cultivado de coco-Ayante Bush; y, aJ Ueste, con pro-¡ . , , r . , - j’ , Ueros y arboles frutales, y limitado:
piedad de Ualter Kelly; este terreno pjorte, con propiedad de Cready
lo hubo por compra hecha al señor el Sur, con propiedad de
Eloíso Girón, mayor de edad, casado, powery; por el Este, con pro-
agricultoi, hondureno, vecino de Cua
naja, quien lo ha estado poseyendo 
desde el once de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, habiéndole 
transferido el dominio el doce de ju
lio del año en curso, por la canti
dad de CíDCuetita Lempiras; y, L) Un 
lote de terreno compuesto de una 
manzana de extensión superficial, cul
tivado de cocoteros y zacate, situado 
en “West End”, de la isla de Guana- 
ja, el cual colinda: al Norte, con 
terreno de Eloíso Girón; Sur y Este, 
con terreno del señor Jason Hurlston; 
y, al Oeste, con terreno del señor 
Ward Kelly; este terreno lo hubo 
por compra hecha a la señora Olga 
Ayantes Bush, mayor de edad, casa
da, de oficios domésticos, hondureña, 
natural y vecina' de Guanaja, quien 
lo ha estado poseyendo desde el año 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
habiéndole transferido el dominio con 
fecha doce de julio del año en curso, 
por la cantidad de Cuarenta Lempi
ras; y, 1) Una faja de terreno loca
lizado en el barrio de “Hog Cay”, del 
puerto de Cuanaja, sin construcción 
alguna, y mide seis pies de ancho 
por setenta y cinco pies de largo, 
colindando: al Norte, con casa y so
lar del peticionario Bruce Borden; 
por el Sur, con solar de los herede
ros de Sixty Kirkconnell; por e! Este, 
con la calle principal; y, por el 
Oeste, con solar de los mismos herederos 
de Sixty Kirkconnell; esta faja la 
hubo por compra hecha al señor Haig 
Kirkconnell, mayor de edad, casado, 
marinero, hondoreño, natural y veci
no de Guanaja, quien lo ba poseído 
desde el año de mil novecientos trein
ta, habiéndole transferido el dominio 
con fecha veintisiete de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, por la can
tidad de Cincuenta Lempiras; pro
piedades de los cuales unida su po- 
seáón a la de sus cattsames las ha 
poseído de m an^a quieta, pacífica y 
no interrumpida por más de diez 
años consecutivos, y no existen otros 
poseedores pro indivisos- Y para acre
ditar los extremos de su solicitud 
ofrece información de los testigos:
Ooley Zapata, Alfred B. Merren, y 
Amold Wood, mayores de edad, co
merciante, oficinista y barbero, res- 
pectivammite, hondurenos, naturales y 
vecinos del municipio de Cuanaja,

piedad de su poderdante Víctor K. Bor
den; y, por el Oeste, con propiedad 
de Roosevelt Webster; este terreno lo 
hubo por compra hecha al señor Her- 
vey Phillips, con fecha once de junio 
de mil novecientos cincuenta, por la 
cantidad de QuinientoB Lempiras. Otro 
lote de terreno localizado en el mismo 
lugar de North East Bigíit, de una 
manzana d« extensión superficial, con 
el mismo cultivo, el cual colinda: al 
Norte, con el mar; al Sur, propiedad 
de Josephine de Phillips; al Este, con 
Keziah de Powery: y, al Oeste, con 
propiedad de Drusílla de Tatum; este 
lote lo hubo por compra que le hizo 
al señor Michael Ebanks, con fecha 
nueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta, por la suma de Trescientos 
Lempiras. Y ha estado en posesión, 
quieta, pacífica y no interrumpida, por 
más de diez años consecutivos, y no 
existen otros poseedores pro indivisos 
más que él. Y para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece informa-, 
rión de los testigos: Alfred B. Merren, 
.\mold Wood y Doley Zapata, mavores 
de edad, casados, oficinista, barbero y 
comerciante, respectivamente, hondure
nos, naturales y vecinos, como propie
tarios de bienes inmuebles ubicados en 
el municipio de Guanaja. — Roatán, 
17 de septiembre de 1966.

Antonio W, Lfmtts, 
Secretario.

29 S., 29 O. y 28 N. 66.

cientas sesenta varas; al Este, 
trescientas retenta y ocho va
ras;  y, al Oeste, cuarenta y 
aete varas, cuyos limites son; 
•A Norte, camino real de por
medio y propiedad de hprede- 
ros de Albino Hernández; al 
Sur, con propiedades de Mh- 
•tiieí Guifar'o; al Este, propÍt>- 
dnd de herederos de Albino 
Hernández; y, al Oeste, con 
propiedad de Kamón Pacheco; 
V la cual hubo por herencia de 
Marcelino Hernánriez Juárez 
Para acreditar los extremos de 
sil derecho, ofrece el testimo
nio de io s teHígog Samuel 
Mtiríllo, Julián Lobo Cáüx y 
Ramón Pacheco, propietarios 
de bienes. La representa en el 
trámite, el Abogado don Be
nigno R. Irías h., inscrito en 
el roleeio de Abogados bajo 
el número 221. Se manda a 
publicar por tres veces, un» 
vez cada treinta día», para lo» 
efectos de ley.—Jutitalpa, J9 
fie septiembre de 1966.

R afa el Oliv er a  C á u x , 
Srio.

29S.,'29 O. y 28 N. 66.

■búa d  nueve de a g o s t o  del 
pnMMo año, por la cantidad de propietarios de bienes inmuebles ubi- 
Quiaca MU Lempiras; i) Un terreno cados en dicho municipio. — Roatán, 
ompmMo de dos manzanas, situado 17 de septiembre de 1966. 
ai la banda Norte de la isla de Gua-

E1 infrascrito. Secretario de' 
Juzgado de Letras Primero del 
nenartamento de Qtancho, al 
público hago saber: que en en. 
*a fecha se ha present* do doña
Ramona Oliva Padilla, resi. 
dente en la aldea de La Con- 
cepci n, de este monicípin de 
•futicalpa. 80 teitaodo t ! t u 11 
«supletorio de loa siguientes bie 
nes; Una caaa, construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, 
piso de tierra, sitando en lado 
'•riental de dicha aldea de La 
Concepción, que ti<*ne las si 
¿iiientes dimensiones: n u e v e  
varas de largo por cinco varas 
de ancho; con un cuHtto de 
diez varas de largo por cinco 
varas de ancho, con corredor 
de diez varas de largo y tres

INCORPORAaON DE PATENTE

Hola de la Uministracidn
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente Yi si posible fue^ 

re, a máquina.

mayaguela, paretlea de adobe, entejado, 
de doce varas veiattiiiieve pulgadas, de 
Norte a Sur, p «  »He varas de ancho, 
con un corredor vidado de cuatro va
ras de ancho por d  largo de la casa, 
con nn cae^ao que lárvo de eoctoa, 
en fonna de mediagua, estando él co
rredor forrado de taUa, nos una galera 
de cuatro varas y tres enaitaa de largo 
por dos varas y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada, en donde se eo- 
cuentran instalades loa servicios sani
tarios, baño y lavadero, todo de cemen
to, edificaciones ubicada* en nn solar

La infrascrita. Jefe de la Sección de «¡óe doce varas de fondo o sea 
Patentes y Marcas de Fábrica, de- de Oriente a Poniente, cercado coa ta- 
pendicute de la Secretaria de Econo- pjmj ^  adobea, pertenecientea a la pro- 
mU y Hacienda, hace saber: que con ^  limitando: al Norte, con casa
fecha primero de septiembre del año ^ ^  ^
en curso, se admitió la solicitud que ^ heroderoe de don Anto-
dice: “Incorporación de una Patente . „  »  . «, . .7 C . nio R. Reina, calle sexta de por medio;
J ,  I n , e n c o n . - W  M . ^ ,  r  .  J .  1» <1,
d . E co..™ , r  ^  d ,
presentante de la Farweike Hoechst _ i j  . j. . .  1, L r 1 . ¥ Carmen Sierra, avenida quinta de porAktiengeselischaft-Vormals Meister La- i »  i i j

,  „  . - -V „  anón medw; 7, *1 Poniente, casa y solar deCHIS & Bninmg, domiciliada en 6230 * ^
Frankfurt (M) Hoechst «a Alemania, ** »
con poder que acompaño razonado ®«ri»le aé eneneatn inscrito a favor 
para que se me devuelva, comparezco ód señor Pablo A  Zóniga, con el 
pidiendo la Incorporación al Regis- Número 59, Folios del 57 al 58, d d  
tro de Patentes de Invenciósi, por Tomo 58, dd  Regirtro de la  Propiedad 
un período de veinte años, para eí ín- Inmueble, de este deputamento. El In
vento denominado “NUEVAS BENCI- mueble anteriormente descrito, se remo- 
NA-SULFONIL, UREAS Y SU PRE- ^  producto, caaedar
P A R A a O ^, dd  CU.I .« ™ p .ñ . I .  ^  „ „  d  P .
Certtficacion del Registro n u m e r o
667.769, verificado rá 2 de febrero de ble R. Zuñiga, ee en deberle ol señer
1966, en Bruselas, Bélgica; a la vez Luis F. lizarna Se advierte que, per 
presento por duplicado la d ^ ripción  tratarse de primer* KdUdÓit, no so 
drí invotto, rogando «e tramite y se* admitirán pestons que no cubran la» 
Otorgue dicha Patente, de confonni- ^  terceras partee de L SOJOOO.O(t
dad con el Registro Belga; y que 
se extienda certificación del acuerdo, 
acompañado de U memoria, especifi
caciones y reivindicaciones, de con
formidad con la ley. — Tegucigalpa, 
D. C, primero de septiembre de mil

avalúo hecho per los Peritos tiombradee 
al efecto. — Tegneigalpsi, D, C , 6 de
septiembre de 1966.

naja, enltivado de cocoteros y algu- 
»M ¿ibolea frutales, y d  cual co
llada: al Noroeste, con el mar; ol 
SaroSM, coa terreno nacional; al No- 
Nste; con terteno de Jim Bodden; 
y, al Sanéate, con el peticionario 
Bnee^Bmden; este terreno lo bobo 
per eadipra hecha al señor Oiester 
Vaa Barden, mayor de edad, casado, 
amrbusai, bondureio, natural y veci- 
as de Cuanaja. quími lo había po- 
«ido deade d  año de mil novecien- 
US c in r u e t s ,  habiéndole transferido 
ú  daminie con fecha veintitrés de 
Úiie del año «n enrao, por la can- 
ddad de O n to  Cinciienta Lempiras: 
U, Un lote de terreno compuesto de 
sas mannina, de exteommi snperfi- 
éU. edhiiade de cocoteros en estado 
d» teadnerién y parte de zacate, y al-

Antonio W. Lemus, 
Secretario.

29 S.. 29 O. y 28 N. 66.

El infrascrito. Secretario dd  Juzgado 
; Letras dd  departamento de Islas 

de 1* Bahía, al lúblíco en general y 
para los efectoe de ley, hace saber: 
Que con feca vdnticinco de agosto re
cién paaado, se presentó a este Juzgado, 
d  ciudadano Dillow S. Brooka, mayor 
de edad, casado, oficinista, bendmefio, 
natural y vecino de esu ciudad, en su 
carácter de apoderado dd  swor Víctor 
K. Borden, también mayor de edad, 
casado, agricultor, vecino dd  mnnicipio 
de Cnanaja, «n esto departamento, so- 
licitaBdo a favor dd  mismo, Htnlo Su- 
pletmio sobre d  tiguiente inmueble:

Agentina M. de Ckávez 

29 O. y 28 N, 6ó

d6  spchft; Crin una cocina de novecientos sesenta y seis.—(f) Darío 
cuatro varas de largo por cinco Montes, a m e t  N* OlOO”. Lo que «e 
varas de ancho; ubicados en «n conocimiento d d  público para
un «otar d« cien v a r»  al M o  w  a íM c  d , le j .-T « ,c ¡w lp .,  D. C ,
N ^ , novenu al lado Sur. , *, 
veintitrés varas al lado Este.! 
y ciento veinte varas al ladol 
Oeste, euros limites generales' 
son: al Norte, camino real hacia ^
Goayape; al Sur, con solar de 
Felipe Zuñiga; al Este, con 
solar de Julián Ruiz; y, al Oes
te, con potrero de Ramón Pa
checo, cercado totalmente con 
alambre de púas a nueve hilos 
por todos BUSrumbos; y la hu 
be porherenda de Marcelino 
Hernández Juárez- Un potrero 
debidamente empastado c o n  
zacate de guinea, ubicado a 
inmediacionee de la aldea La

REMATES

El infraaerito, Seereutio dd Juzgado 
Primero de Letra» do lo O vil, del de
partamento de Francisca M wuáa, el 
público en general y para ka efectos 
legales, hace saber: qoe en In andiea- 
cía a cddtntw  el día seis de ectnlm  
próximo entrante, n las nueve de U

ConeepeÜB. eercMlo coo abm- «  i« « « á
bre depdai a treu bilaa, con “ ** *
bu «gnio ita  dimeorioaa; al ““  “ “  '•
Norte, mil varas; a l Sur, eete- eTcnida y la sexta cnOe de Co-

Eigardo Alvarez, 
Secretario.

Dd 8 S. aJ l* 0. 66l

El infrascrito, Seeretarlo dd Juzgado 
Primero de Letras de le  QvU dd de
partamento de Franciseo Morazán, y 
pare los efectos de ley, ol público en 
general hace saber: que en U  an jea 
da a edebnrae d  dfa vientes catorce dn 
octubre próximo entrante!, a las onevo 
de Is mañana, ea cate Despadio, ee 
amatará en póhbca subasta, d  dgnicto 

te inmneble: Une case de piedra, Ur 
driUe. madera de pino, y  con ddde 
fono de madere de ^ywoed, teniendo 

d  pciaUT pisot Bdtoeemedor, cednei 
enarto pera airviaMoa, eearto para Iw- 
dega, despena» y sem eiss sanitario* 
pan servidnmhn, y ao d  segrolo pts*: 
seU para desean*^ iw» dorraitodaa y
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RBG13TR0 DE MARCA

L» infraierita» Jefe de la Sección de Patentee y  Marcaa 
de F&brica, depeodiente de la Secretaria de Eeoaomfa y Ha- 
denda, hace saber: que con fecha ocho de septiembre del afio 
«n curso, se admitió la aolidtud que dice: “Se sdlieita regiatro 
y  d eb a to  de una marea de fábnea. Poder EjecuüVo.—Mi
nisterio de Economía y Hacienda —Yo, Raúl López Castro. 
Abogado de este domicilio, con Carnet N9 204 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y actuando en mi condición de Apo
derado de la sociedad Mercantil Agencia Barrett, S. de R. L , 
Apoderado en Honduras de la compañía The Uddo Company, 
de la dudad de h f t^ a  Orleans, Estados Unidos de América, 
como consta en los poderes que acompaño, ante Ud.,con el 
respeto que es mi costumbre, comparezco solicitando el registro 
y depósito de una marca de fábrica denominada: Sure-Pine 
fSeguro Pino), que se distingue porque en el fondo llevara

s e g u r o

SURE-PINE
pinos, pintado dicho fondo en color marrón, y las letras de Sure- 
Pine, serán de color rojo. Esta marca se usará para distinguir 
y proteger desinfectante y desodorante, para los lavados, pí
eos, mal olores, para el enmaderado, para anímales, para hos
pitales y clínicas, salas de baño y granjas avícolas; escrita 
dicha marca en todos los tamaños y en cualquier tipo de letra, 
pintada, impresa, estarcida, estampada, grabada en relieve o 
en cualquier otra forma utilizable, aplicada a los productos 
mismos o en sus empaques, envolturas, cajas y envoltorios que 
los contienen, y todos aquellos utilizables en el comercio y la 
industria. Y para loe trámites legales correspondientes agrego 
a la presente, los documentos necesarios. Al señor Ministro 
pido: Admitir la anterior solicitud y previos loa trámites le
gales correspondientes resolverla favorablemente.—Tegucigal
pa, D. C., ocho de septiembre de mil novecientos sesenta 
s« 8.-(L Raúl López Castro. Carnet No 204". Lo que se 
pone en conocimiento del público para Its efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1966.

Aacuniiu M. Mt C aim .
29 S., 10 y 20 0 . 66.

tfculo 1048 del Código de Pro
cedimientos.—Gracias, Lempi
ra 13 de septiembre de 1966.

J . Luía LÓPEZ R ., 
Secretario.

29 S. (56.

ImSo ie  acolejct oMBpkIo, eonstrnido 
«  «n tencao qw  se describe mát lote 
4s tem ao wiirsilo ese d  número 
One» de U LodfkeeiÚB *^ep*rto 
PmiT, site en U sides de El HatíBo, 
ds este jnrisdiocUa, Is casi lite spto- 
bede per el Gmeejs del Distrito Cen- 
tisL Diolio lencne Uene «na cxtenrión 
«opetficial de nfl doscientas treiata y 
nw fc Tiras ensdfsdss y teniente y tres 
«entirimas de Tsts cnsdtadt, y colinda; 
«1 Ntete, treinte y tres m etns y sesenta 
y ii«B eerntrnetree; al Sor, Lote Nómere 
Seis, treinta y aeis esetms sesenta y 
efnee eenrinetres; al Eale, cerca me- 
dañera de per medio, prapiedad de la 
UialÓB ETaagdica, Teanricaatio metros 
y dacnerte y enitie eearimetroe; y, a] 
Oene, Lele Ñateen Trece, calle de por 
asede, TeinriaUs l etras y tremta y da- 
« eentíoetree. Díebe inmueble se ea- 

«wntra inscrito baja el Número S64, 
Folies 4SS. del Temo fB. del Regisbo 
da la P rop io^  de ene departoaseatCL 
Ckba iPteiBeUe iae satendo de eemnn 
«enerde per las partee e« b  a n a  d« 
Smente y Oaes Ufl Seiedentos Setenta 
Im p iins, y se rimstsiú para hacer 
daetifa cantidad de iMpírae qne el 
neñor Lds H nlebd Smber es en d e  

barie a b  t t e  Amerkaa Ufe W

anee Company; adrirtiúndose que, por 

ratetse de primera lidtedón, no se 

admitirán postnraa que no enbran Jas 
dos terceras partes dd avalóo. — Tegu
cigalpa, D, C, 30 de ageste de 1966-

Edgordo Mmrex Romero, 
Secietetío,

Del 19 & al 13 0. 66.

h e r e n c i a  S

El infrMcrito, Secretario del 
Juzgndo de Letras del depar< 
tomento de Lempira, al público 
hace s ft b e r; que por sen 
teneia de fecha t r e c e  de 
a g o s t o  del corriente sñt>« 
este J u z g a d o ,  declaró » 
Felicita Ruiz, vecine del mu
nicipio de Virginia, de este de
partamento. heredera ab lo- 
testato de todos los bienes, 
derechos y aceiones que a so 
defoncíóo dejó su hermano le
gitimo, Teódulo Ruiz, y se le 
concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjoí* 
CIO de otros h e r e d e r o s  de 
igual o mejor deteefao. Ar>

El infrancrito. Secretorio del 
Juzgado 29 de L e t r a s  de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 

general y para loa efectos d* 
ley. hace saber: que este Juz< 
gado con fecha veinticuatro 
de agosto del presenta año, 
dictó sentencia declarando a 
1 a señora Francisca Ereilia 
Andino de Sagastume, here
dera ab intestotode su difunta 
madre legitima, Petrona An 
dino V. de Agutlar, y le conce
dió la posesión efectiva de di 
cba herencia, yin perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jo r derecho. — Tegucigalpa. D. 
C., 23 de septiembre de 1966,

GODOFREDO FAJARDO, 
Secretario

29S . 66.

A QUIEN INTERESE:
Loa chequea que ae «xtien- 

don a ealos ToQerea deben dis 
aer a  sombre de Director Ti
p o g rafía  NodondL

CONVOCATORIA
Se convoca a todos los accionistas de la Hondmi 

Piywood C9. S. A. de C. V., para la Asamblea Qenenl 
Ordinaria que tendrá lugar en fas Oficinas de la CoBipi. 
fila situadas en el 49 piso del Edificio Principal del Bsas» 
Atlántida. apartamiento 410 el día viernee 30 de septie». 
bre de 1966, a las 4 p. m. con el siguiente orden del dfs:

1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior,
2) Discusión y aprobación del Proyecto de Es

tatutos.
3) Otros asuntos.

Si no hubiere quórum en la primera reunión. losaed»' 
nistas se reunirán al día siguiente, sábado l9  de oetubn 
de 1966, en el mismo logar y hora, en cuyo caso la Junta 
General se celebrará con cualquier número de 
representadas.

JUNTA DIRECTIVA
14, 20 y 29 S, 66.

Viene de la Sa página 
A cuerdo N* 918

Teg^ucigalpa, D. C-, 31 de mayo 

de 1966.

£U P residen te  Constitucional de 
la  Repútdica,

ACUERDA:

D ispensar la  publicacián de edic

tos poiTL con traer matrimonio civil, 

a  Pablo René Rubio Rodrigues y

Regina A ntonia Pones Turdm; w. 
cinos de Tegucigalpa, depaitamaw 
to de i*Vancisco Monaxáii, pnfio 
en tero  de (L  10.00) die* lettidna, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda d e e i g a a  
—Comuniqúese.

O. liOPlB A

m  S ecretario  de Estado m  be
Despachos de Gobemacidn y Ju . 
ticia.

V irgilio Ui

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEQ U C IG AM ^A, HONDURAS, C. A.

c o n z A a o N  o h c ia l  de  m o n ed a s  ex tr a n jer a s  
PARA EL t er r it o r io  DE LA REPUBUCA 

d e h o n d u r a s

D ólar ......................... u
Colón Salvadoreño ..
Q uetzal ......................
Colón c . a  ..
Córdobas ...................
Peso Mexicano ...

KUEXES
Compra
1.98 L 
0.792
1.98
0.29S868
0.282867
0.158527

T*Bia
2.02
0.804
2.01
0.803396
0.287143
0.1609

caos
Coiop»
2.00 L 
0.80
2.00
0.301887
0.286714
0.160128

MONEDA METAUCJI 
Vasta Csaqifa Vasta
2,02 L 1.98 L

........... 0.792 0.804
...........  1.98 2.01
..........  0.298868 0.3033M
...........  0.282857 0.287148
0.1614

C O T IZ A aO N  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

U br» Esterlina ........................
F ranco  B e lg a ................... - — t
Franco Francés -------—
Manco A le m á n ...... ..........
F ranco  S u iz o ..............—
Florín  Holandés ................
Oonma Sueca .—---- -------- --
P e s e ta s ------------ -
U r s --------------
D ólar C anad iense.

DOLASES LEMPIIAS

2.7886 5.5770

0.0200 0.0400
0.2040 0.4080
0.ÍG09 015018

0.2811 0.4622

0,27«8 0.5536
01994 o se e s
0.0168 0.0336
0.001606 0.0032U

OP90O 1.8600

TTOVCICALPA, D. C . 7 DB SBTUJEM BnB DíB IMA

Alejandxo Azmijo P,
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